
 

Bogotá,  septiembre 24 de 2021. 

 

Señor 
JUEZ 58 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ.(76 CM) 
E.                                              S.                                                      D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: ELVIRA QUIJANO MORA Y PILAR PINEDA 
RADICADO: 2020 – 0233 
ASUNTO: SOLICITUD LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
 

ELVIRA QUIJANO MORA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía 41.760.768 de Bogotá como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi condición de DEMANDADA de la entidad bancaria 
BANCO POPULAR, de manera respetuosa, solicito por favor a este 
despacho, me sea enviada a mi correo electrónico 
cielita_2007@hotmail.com, la respectiva liquidación del crédito que 
adeudo con dicha entidad. 

 

Del Señor Juez respetuosamente, 

 

 

   ELVIRA QUIJANO MORA 
   c.c. No. 41.760.768 de Bogotá 

mailto:cielita_2007@hotmail.com

